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JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO PRUEBA ANTICIPADA - CITACIÓN PARA FINES JUDICIALES 

SIN CITACIÓN DE LA CONTRAPARTE - 

SOLICITANTE FRANCISCO IVÁN OCHOA OSORIO 

SOLICITADA LAURA OCHOA ISAZA 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00218 00 

ASUNTO ADMITE SOLICITUD PRUEBA ANTICIPADA. 

 

La solicitud de prueba anticipada -testimonio para fines judiciales sin citación de la 

contraparte- peticionado por Francisco Iván Ochoa Osorio, a través de su 

apoderada judicial, cumple con los requisitos exigidos por el numeral 10 del 

artículo 20 y el artículo 188 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de declaración anticipada de testimonio para 

fines judiciales solicitado por FRANCISCO IVÁN OCHOA OSORIO, y dirigido a 

LAURA OCHOA ISAZA, de conformidad con el artículo 188 del CGP. 

 

SEGUNDO: Tal y como lo manifiesta el solicitante, por desconocer el lugar de 

ubicación, y a efectos de su notificación de la señora Ochoa Isaza; de conformidad 

con parágrafo 2° del artículo 291 del CGP1, se ordena oficiar a EPS 

SURAMERICANA S.A, prestadora a la que se encuentra afiliada como cotizante la 

testigo, a efectos de que suministren la información que de ella dispongan.  Por la 

Secretaría del Juzgado, expídase el respectivo oficio. 

 

Una vez se tenga información sobre su lugar de residencia o domicilio, se fijará 

fecha para que en audiencia virtual o presencial, según las disposiciones del 

                                                 
1 (…) El interesado podrá solicitar al Juez que se oficie a determinada entidad pública o privada que cuenta con 

bases de datos para que suministre la información que sirva para localizar al demandado 
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Consejo Superior de la Judicatura, la señora Laura Ochoa Isaza declare sobre los 

pedimentos y finalidad de la presente prueba extraproceso; lo anterior previa la 

notificación de esta providencia en los términos de los artículos 291 a 293 y 301 

del Código General del Proceso o como lo dispone el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO:   En los términos del poder a ella conferido se le reconoce personería a 

la abogada CATALINA DEL PILAR CARDOZO ARANGO portadora de la TP 149.200 

del C.S. de la J., para representar los intereses del solicitante; como apoderado 

sustituto actuará el profesional del derecho Juan David Úsuga Mejía con TP 

257.097 del CSJ; se le recuerda a los abogados que de conformidad con el artículo 

75 del CGP no podrán actuar simultáneamente dos abogados de una misma parte. 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _099__ 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

Medellín      _29 de junio de 2021____ 

 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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